
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince de septiembre de dos mil veintidós  

 
 

Radicado: 050013110-007-2020-00336-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Por motivos de salud de la titular del Despacho, se hace necesario aplazar la audiencia 
fijada para el día de hoy 15 de septiembre de 2022 y se señala como nueva fecha el 
día viernes treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve 
(09:00) de la mañana. Se advierte a las partes que la audiencia que se adelantará en 
la modalidad virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 


